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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y en cumplimiento a las Ordenanzas N° 21 de 
2017 y  01 de 2018 y  el Decreto N° 2018070001058 de 2018, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como miembro de la "JUNTA ASESORA DEL 
FONDO DEPARTAMENTAL DEL BANCO DE LA GENTE", a la doctora DANIELA 
TREJO ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.613.778, Secretaria 
de Productividad y Competitividad de¡ Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

Dado en Medellín, 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proyectó: Luz Ma. Morales N. 	 \ 
Los arriba firmantes 	claramos que hemos revisado el documento 

Reviso :Leonardo Garrido D. Director Asesoria Legal y de Control 	,- y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
Aprobó: 	Diana M. 	Raigoza D. 	Subsecretaria de Prevención del vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 
Antijuridico (e) para firma. 


